
 
 

 

 

 

 
 ORDEN 

 
NÚMERO  257  /2018 

 
 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES  Y FAMILIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 098/2018 (Antec. 026/2016) 
A/SER-033884/2015 

 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 
  
 Vista la propuesta de 1ª prórroga de la Dirección General de Atención a la Dependencia y al 

Mayor del contrato de servicios: “SERVICIO DE CITA PREVIA PARA SOLICITANTES DEL SISTEMA 
DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”,  adjudicado mediante 
Orden nº 669/2016, de 4 de mayo, a FACTUDATA XXI, S.L. (B-14340095), en vigor hasta el día 28 de 
febrero de 2018. 
 

Previo informe favorable de la Intervención y de conformidad con la cláusula 22 y apartado 14  
de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el artículo 303 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre). 

 
DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar la primera prórroga del citado contrato por importe total de 39.077,54 euros (IVA 
DEL 21%INCLUIDO), que se imputará a la posición presupuestaria 231I/22709.  
 

Año Base imponible IVA 21% Importe  
2018 (4 meses) 32.295,49 € 6.782,05 € 39.077,54 € 

 
SEGUNDO.- El plazo de ejecución del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de marzo de 2018 
hasta el inicio del plazo de ejecución de un nuevo contrato, sin que en ningún caso la prórroga pueda 
exceder del día 30 de junio de 2018. 
 
TERCERO.-  El contratista aplica la garantía definitiva constituida por valor de 9.688,65 euros, 
mediante tres resguardos de garantía de retención de precio, número 201655004373M, por importe de 
6.029,09 euros, de fecha 24 de octubre de 2016; resguardo nº 201655004375C, por importe de 667,92 
euros, de fecha 24 de octubre de 2016 y resguardo nº 201655004628T, por importe de 2.991,64 
euros, de fecha 7 de noviembre de 2016. 

 
 
Fecha 
 

21 febrero 2018 
 

 
  EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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